
 

Anexo N°03: Acuerdo de Confidencialidad 

 

 

El/La Sr./Sra………….……………………………….……….., identificado/a con N°(DNI)…………………..., 
trabajador de la ……………………………………………………………(indicar nombre de la unidad orgánica 
o funcional, institución)…………………………………, en adelante denominado EL USUARIO, declara que 
asume el presente Acuerdo de Confidencialidad, que se regirá en general por la Ley N° 29733 – Ley de 
Protección de Datos Personales, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2013-JUS, y la 
Política de Seguridad de la Información del SIS, quedando sujeto a las siguientes condiciones:   

PRIMERO: Objeto del presente acuerdo de Confidencialidad 

Se considera información confidencial, para los efectos del presente acuerdo, a toda aquella información a 
la que EL USUARIO tuviera acceso o se genere en su vínculo con el SIS; y, que tenga las siguientes 
características: 

a) Sea entregada en tal carácter a EL USUARIO. 
b) Esté clasificada como tal por el SIS. 
c) Contengan Datos Personales y/o sensibles 

SEGUNDO: Obligaciones principales de EL USUARIO 

EL USUARIO debe cumplir los acuerdos siguientes: 
a) Mantener estricta y absoluta confidencialidad y reserva respecto de toda la información o conocimiento 

comprendida en la cláusula anterior. 
b) Aplicar las medidas de seguridad que sean razonables y prudentes para proteger la información referida 

y, en particular, aquella que se califique como reservada o confidencial, atendiendo a las disposiciones 
de seguridad del SIS, sin limitarse a dichas disposiciones. 

c) Utilizar la información confidencial solamente para el fin establecido, en consecuencia, no podrá ser 
suministrada o transferida a otros, sean éstos personas naturales o jurídicas, bajo ninguna circunstancia, 
siendo de responsabilidad absoluta.  

d) La información nominal suministrada por el SIS es de naturaleza confidencial y su utilización debe darse 
cumpliendo los términos del presente Acuerdo.  

e) Debe reportar al SIS toda divulgación de información confidencial no autorizada de la que tuviera 
conocimiento en virtud de su vínculo con la misma. 

TERCERO: Vigencia de Acuerdo de Confidencialidad 

Las obligaciones establecidas en este acuerdo se mantendrán vigentes mientras el acceso a los sistemas 
de información y servicios del SIS se encuentren vigentes; y, persistirá aún después de terminado el mismo, 
por un período de 5 años contados a partir de la fecha de desvinculación.  

CUARTO: Responsabilidad de EL USUARIO 

EL USUARIO será responsable de resguardar la confidencialidad de la información en el marco del  presente 
Acuerdo. También, reconoce y acepta su responsabilidad sobre la información confidencial proporcionada 
por el SIS, obligándose a evitar algún lucro o pérdida de las credenciales asignadas. 
 
Asimismo, es responsable de dar buen uso de los accesos a los Sistemas de Información brindados por el 
SIS. 
 
El incumplimiento de este Acuerdo de Confidencialidad, constituye causa justa de terminación unilateral de 
la relación con la IPRESS PÚBLICA, sin perjuicio de las acciones administrativas y penales por la presunta 
comisión de un delito informático, así como las indemnizaciones correspondientes. 

QUINTO: Declaración de Veracidad del Acuerdo de Confidencialidad 

En señal de conformidad con cada una de las cláusulas del presente Acuerdo de Confidencialidad, se deja 
constancia con la firma del presente documento. 

 

 

 

Nombre EL USUARIO: 
DNI:  
Fecha: 
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